
 
                           
     “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y 

de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
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COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E 
INTELIGENCIA FINANCIERA 

 

COMISION DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA 

FINANCIERA 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2023-2024 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESCENTRALIZADA 

 

AGENDA 

Miércoles, 10 de abril de 2024 

10:00 horas 

Sesión semipresencial  

Auditorio de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín, Provincia de 
San Martín, Región San Martín / Microsoft Teams 

 
 

 
  
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Debate del dictamen de insistencia en la Autógrafa recaída en los Proyectos de 
Ley 882/2021-CR y 1620/2021-CR, que propone la “Ley de Promoción de la 
Amazonía, para la innovación, reactivación económica y equidad de beneficios”, 
que modifica la Ley 27037, Ley de Promoción de la inversión en la Amazonía. 
 

2. Debate del dictamen de insistencia en  la Autógrafa recaída en el  Proyecto de 
Ley 835/2021-CR que propone la “Ley que establece medio alternativo de 
garantías de cumplimiento en los procesos de contratación pública de la MYPE”. 
 

3. Debate del dictamen recaído en los Proyectos de Ley 3412/2022-CR, 3732/2022-
CR, 4178/2022-CR y 4717/2022-CR, que propone la “Ley del control del consumo 
de productos de Tabaco, de Nicotina o de sucedáneos de ambos para la 
protección de la vida y la salud”. 

 
4. Sustentación del Proyecto de Ley 7065/2023-CR, que propone la “Ley que 

promueve el desarrollo industrial, las exportaciones de servicios y la generación de 
puestos de trabajo a través del régimen de elaboración, manufactura o maquila y 

de almacenamiento (REMA”, a cargo del Congresista Carlos Antonio Anderson 

Ramírez.  
 

5. Sustentación del Proyecto de Ley 7013/2023-CR, que propone la “Ley que crea 
fondos alternativos para el uso óptimo de los recursos del canon, sobrecanon, 
regalías mineras y Focam”, a cargo del Congresista Álex Antonio Paredes 
Gonzales.    
 


